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Visio el Resumen Ejeculivo N" l92Ol ó-DSl/PROINVERSIÓN. se
ocuerdo:

Aprobor el Procedimienio poro Io Diskibución de lo Regolío
Conlrocluol estoblecido en el Conirolo de fronsferencio y
Oforgom¡enlo de Conces¡ones M¡neros. enlre Acfivos Mineros y
M¡nero Los Bombos S.4., con ¡nlervención de PROINVERSIÓN.

Comunicor el oresente ocuerdo ol Comité Pro Desqrrollo, o lo
Oirecc¡ón de Seryicios ol Inverslonislo, y o los Oficinos de
Admin¡sfroc¡ón y lo de As€solo Jurldico, exoneróndolo del tróm¡le
de lecluro v o oción del Aclo.



Proced¡miento pata la Distribuc¡ón de la Regalia Contractual establGcida en el
Contrato de Transferencia y Otorgamiento de Conces¡ones M¡neras' entre
Act¡vos M¡neros S.A.C. y Minera Las Bambas S.A., con ¡ntervenc¡ón de la

Agenc¡a de Promoc¡ón de la Invers¡ón Pr¡vada - PROINVERSION

I. OBJETIVO

Establecer el procedimiento a seguir para la distribución de la Regalía Contractual
establecida en el Contrato de Transferencia y Otorgamiento de Concesiones ¡rineras,
entre Activos l\,4ineros S.A.C. y Minera Las Bambas S.A., con inteNención de la Agenc¡a
de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION, en adelante el Contrato de
Transferencia: de conformidad con lo establecido en el numeral 5.7 de la Cláusula
Quinta de dicho Contrato.

2. ALCANCE

El presente documento es de aplicación para las entidades involucradas en el
procedimiento que se detalla a continuación.

3. BASE LEGAL

3.'1. Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado
mediante Resolución lvlinisterial N" 083-2013-EF/10 y modificado mediante
Decreto Supremo N' 081-2015.

3.2. Resolución Suprema N" 102-95-PCl\¡, mediante la cual se incluyó a Centromin
en el proceso de promoción de la inversión privada, a que se refiere el Decreto
Leg¡slativo N' 674.

3.3. Resolución Suprema N'016-96-PCM, mediante la cual se ratif icó el acuerdo
con el que se agrobó el nuevo Plan de Promoción de la Inversión Pr¡vada en
Centromin, y ampliación ratif icada mediante Resoluc¡ón Suprema N" 246-2001-

3,4. Acuerdo del Conseio Directivo de PROINVERSIÓN de Sesrón del 22 de maz.o
de 2004, mediante el cual se aprobaron las bases y proyectos de contratos del
Concurso Público Internacional PRI-80-03 - Promoción de la Inversión Privada
en el Proyecto Las Bambas - Departamento de Apurimac.

3.5. Contrato de Transferencia y Otorgamiento de Concesiones ¡rineras - Proyecto
Las Bambas.

3.6. Ley de Regalía ¡¡inera, aprobada mediante Ley N" 28258 y normas
modificator¡as y su Reglamento.

3.7. Décima Sefa y Vigésima Sétima Disposición Complementaria F¡nal de la Ley
No 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2016.

4. DEFINICIONES

4.1.AMSAC: Es Activos ¡rineros S.A.C., quien actúa como transferente en el
Contrato de Transferencia del Provecto Las Bambas. Adicionalmente, realiza
actividades de supervisión.



5.

4.2. Declarac¡ón Jurada: Es el documento elaborado y rem¡tido mensualmente por
Minera Las Bambas S.A. a AMSAC, en el cual se indica información relativa a
los montos mensuales pagados por concepto de Regalías Contractuales, las
unidades de oroducc¡ón en explotación, con el detalle de las concesiones
mineras que la conforman y están en explotación, su ubicación, extensiÓn, área
comprendida en cada circunscripc¡ón, el tonelaje de mineral extraído de cada
concesión y la base de referencia por unidad de producción, de acuerdo a lo
señalado en el Contrato de Transferencia, la Ley de Regalía l\¡inera y su
Reglamento.

4.3. Ley de Regalia Minera: Es la Ley N'28258 y sus normas modificatorias.

4.4, MEF: Es el [ i inislerio de Economia y F¡nanzas.

4.5. MINEM: Es el Ministerio de Energia y Minas.

4,6. Minera Las Bambas S.A.: Es el t itular del Proyecto Las Bambas, de acuerdo
al Contrato de Transferencia suscrito con AI\¡SAC.

4.7. PROINVERSION: Es la Agencia de Promoción de la Inversión Privada. Actúa
como interviniente en elContrato de Transferencia del Proyecto Las Bambas.

4.8. Proyecto Las Bambas: Es el proyecto que se desarrolla de conformidad con
lo establecido en el Contrato de Transferencia.

4.9. Regalía Contractual: Es la contraprestación económica que Minera Las
Bambas S.A. pagará por la explotac¡ón de los recursos de las concesiones
transferidas, mediante el Contrato de Transferencia del Proyecto Las Bambas.
El monto, base de cálculo, forma de pago y otros vinculados con ¡a Regalía
Contractual están establecidos en el Contrato de Transferencia. En lo no
establecido en él se aplicará lo señalado en el presente procedimiento y en la
Ley de Regalia Minera, Ley N" 28258, su Reglamento y modificatorias.

4.l0.Un¡dad de Producción: Concesión v/o Unidad Económica Administrativa,
segun corresponoa.

DISPOSICIONES GENERALES

5.1. Benef¡c¡ar¡os de la Regalia Contractual y fi¡ac¡ón de lím¡tes territoriales

. La Regalía Contractual será distr¡buida a los Gobiernos Locales, a los Gobiernos
Regionales y a las universidades nacionales de la Región, o cuando no se hayan
conformado éstas, de las circunscripciones departamentales donde se
encuentren las Unidades de Producción en explotación del Proyecto Las
Bambas.

Los Gobiernos Locales están const¡tuidos por las municipal¡dades provinciales y
distritales, en el marco de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

. Para la distribución de la Regalía Contractual entre las mun¡cipalidades
distritales y provinc¡ales, se utilizará la Cartografía Digital Censal elaborada por
el Inst¡tuto Nacional de Estadistica e Informática - lNEl, que demarca las
circunscripciones territoriales de los distr¡tos y provinc¡as del país, hasta que se
disponga la cartografía oficialcon precisión de límites de la totalidad de distritos
y provincias del pais.



5.2. De la d¡str¡buc¡ón de la Regalía Contractual

. La distribución de la Regalía Contractual e intereses recaudados en un mes
determinado, tomará en cuenta la proporción en que cada una de las Unidades
de Producción del Proyecto Las Bambas participa del monto total declarado
como base de referencia de la Regalía Contractual del mes que corresponda
distribu¡r, de acuerdo a lo indicado en la respectiva Declaración Jurada de ¡¡inera
Las Bambas S.A.

. La Regalia Contractual pagada y asignada por cada Unidad de Producción será
atribuida a las concesiones mineras que la integran de manera proporcional al
tonelaje de mineral proveniente de cada una de ellas.

5.3. Proced¡miento de d¡str¡bución

. La Regalía Contractual se d¡stribu¡rá considerando lo siguiente:

a. El 20o/o (veinte por ciento) del total recaudado para los Gobiernos Locales de la
municioalidad o municioalidades distr¡tales donde se encuentran las
concesiones mineras en explotación.

El 50% (cincuenta por ciento) del monto percib¡do por la municipalidad o
municipalidades distritales a que se refiere el párrafo anterior deberá ser invertido
en las comunidades donde se explota el yacim¡ento, siguiendo los cr¡terios
establecidos en el Artículo 9 de la Ley de Regalia ¡rinera. En el caso que no
exista comunidad, la municipalidad o mun¡cipalidades d¡stritales a que se refiere
el primer párrafo del presente literal ut¡l¡zarán los recursos correspondientes a
ésta, siguiendo los mrsmos criterios.

b. El2¡o/o (veinte por c¡ento) del total recaudado para los Gobiernos Locales de la
orov¡ncia o provincias donde se encuentran las concesiones m¡neras en
explotación.

c. El40o/o (cuarenta por ciento) del total recaudado para los Gobiernos Locales de
las circunscripc¡ones departamentales o de las regiones, cuando éstas se
constituyan, donde se encuentran las concesiones mineras en explotación.

d. El 15% (qu¡nce por ciento) deltotal recaudado para el Gobierno Regional donde
se encuentran las concesiones m¡neras en explotac¡ón.

e. El 5% (cinco por c¡ento) del total
nacronales de la región. o cuando
circunscripciones departamentales,
mineras en explotac¡ón.

recaudado para la o las universidades
no se hayan conformado éstas, de las
donde se encuentran las conces¡ones

. Para fines de la distribución entre las municipalidades distritales y provinciales,
señalada en los incisos b) y c) del presente numeral se utilizarán cr¡terios de
población y necesidades básicas insatisfechas.

. Cuando una región o, cuando no se haya conformado ésta, la o las
c¡rcunscripciones depadamentales benefic¡arias de la regalía, posean más de
una un¡versidad nacional, la distribución se real¡zará en partes iguales entre
dichos centros de estudios.



5.4. Determ¡nación delárea de ¡nfluencia

. Para efecto de la distribución de la Regalía Contractual, se considerará como
área de influencia el área territorial de los Gob¡ernos Locales y Gobierno
Regional donde se encuentra ubicada cada concesión minera en explotación,
según lo indicado por el l\¡ lNE¡¡ y en la Declaración Jurada-

. En los casos de concesiones mineras en explotación cuya extensión comprenda
circunscr¡pciones vecinas, la distribución se realizará proporcionalmente en
función al área comprendida por las concesiones mineras en explotación en cada
circunscr¡pción.

5.5, Plazos de entrega de ¡nformac¡ón y determinación de ind¡ces

. Para la diskibución a que se refiere el numeral 5.3 anterior se tendrá en cuenta
lo siguiente:

a. El MINEM brindará a PROINVERSIÓN hasta el últrmo dia hábrl del mes de
diciembre de cada año la siguiente información:

i. Las unidades de producción v¡gentes en explotación, y la ubicación
geográfica a nivel de d¡strito, prov¡ncia, circunscripción departamental o
región, de ser el caso, de las concesiones referidas al Proyecto Las Bambas.

ii. Para cada concesión m¡nera, su extensión y el área comprendida en cada
circunscripción.

Toda actualización de la información en el transcurso del año deberá ser
comunicada a PROINVERSIÓN hasta el últ imo dia hábil de cada mes. a fin de
que dicha información sea aplicada al mes siguiente a su entrega.

b. AMSAC rem¡tirá a PROINVERSION, hasta el decimonoveno día calendario de
cada mes, la Declaración Jurada presentada por ¡¡inera Las Bambas S.4.,
respecto al pago de regalias contractuales cuyo vencimiento se produjo el mes
anterjor; y adicionalmente proporcionará la inlormación de los montos
recaudados por todo concepto vinculados a la Regalía Contractual, de acuerdo
a lo contenido en la Declarac¡ón Jurada oresentada oor l\¡¡nera Las Bambas S.A.

La información de los montos recaudados será en moneda nacional, para tal
efecto se uti l izará el t ipo de cambio promedio compra que publica la
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) para el día de la fecha del
depósito realizado por l\rinera Las Bambas S.A-

De manera simultánea, AMSAC procederá a depositar los montos recaudados
mensualmente en moneda orig¡nal a la cuenta que la Dirección General de
Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP) del ¡rEF determine, hasta el día hábil
s¡guiente de recibido el depósito; y le comunicará, con copia a PROINVERSIÓN,
la información del equ¡valente en moneda nacional de los montos depositados.
Para talefecto se uti l izará elt ipo de cambio ind¡cado en el párrafo anterior.

c. PROINVERSIÓN, a través de la Dirección de Serv¡cios al Inversionista, o quien
haga sus veces, remit¡rá al l\¡EF la ¡nformación proporcionada por el [4|NEM y
mensualmente la información de los montos recaudados, por su equivalente en
moneda nacional, por todo concepto v¡nculados a la Regalía Contractual
detallando la base de referencia por cada unidad de producción, su ubicación



geográfica a nivel de d¡strito, provincia, circunscripción departamental o reg¡ón'
de ser el caso. contenida en la Declaración Jurada presentada por Llinera Las
Bambas S.A., solicitando el cálculo de índices para la distribución de las
Regalías Contractuales sobre la base de lo establec¡do en la Ley de Regalia
Minería y su Reglamento.

d. Con toda la información precedente, el i¡EF comunrcará a PROINVERSIÓN los
indices para la distribución de las Regalías Contractuales, sobre la base de lo
establecido en la Ley de Regalía Minería y su Reglamento, así como el
componente señalado en la segunda parte del l i teral a) del numeral 8'1 del
articulo I de la Ley de Regalía Minera.

5.6. Transferenc¡a de la Regalía Contractual

. Con los índices para la distr¡bución de las Regalias Contractuales
proporcionados por el ¡i lEF, PROINVERSIÓN determ¡na los montos de Regalía
Contractual correspondientes a cada Gobierno Regional, municipalidades
provinciales y distritales, distinguiendo en este último caso e¡ componente
señalado en la segunda parte del l¡teral a) del numeral 8.'1 del artículo I de la
Ley de Regalía lvl inera, así como los montos a ser distribuidos a las
universidades nacionales. Los montos a distribuirse serán aprobados por el
Comité Especialde PRoINVERSION, que resulte competente.

. PROINVERSIÓN, a través de la Dirección de Servicios al Inversionista, o quien
haga sus veces, comunicará a la OGETP, los montos a ser distribuidos al
Gobierno Regional, municipalidades provinciales y distritales y universidades
nacionales para que con cargo a los depósitos a que se contrae el segundo
párrafo del literal b. del numeral 5.5 precedente, la DGETP efectúe el
otorgam¡ento de los mencionados recursos mediante la autorización de la
Asignación Financiera en moneda nacional.

. Copia de la información de los montos a ser distribu¡dos a los Gob¡ernos
Regionales y a las Munic¡palidades prov¡nciales y distritales beneficiarios será
remitida a la Secretaria de Descentralización de la Presidencia del Consejo de
¡rinistros.

. PROINVERSIÓN informará, a través de su Portal Institucional, los montos
transfer¡dos por concepto de Regalías Contractuales correspondientes a los
gobiernos locales, gobiernos regionales y universidades nacionales.

5.7. De las aprobaciones a cargo de PROINVERSIÓN

Para efectos de la aprobación de los montos a ser distribuidos a las entidades
beneficiarias por parte del Comité Especial de PROINVERSIÓN correspondiente; la
Dirección de Servicios al Inversionista, o quien haga sus veces, deberá presentar
los correspondientes informes técn¡co y legal, así como un Resumen Eiecutivo

5.8. De la utilizac¡ón de la Regal¡a Contractual

. La uti l izac¡ón de los recursos que los Gobiernos Locales, el Gobierno Regional
y las universidades nacionales reciban por concepto de Regalía Contractual, se
regirá por lo establecido en el artículo I de la Ley de Regalía M¡nera, su
Reglamento y normas modificatorias.



. Para la utilización de los recursos de Ia Regalia Contractual, los gob¡ernos
regionales, los gobiemos locales y las un¡vers¡dades nacionales deberán
observar, según corresponda, las d¡sposic¡ones aplicables del Sistema Nacional
de Inversión Públ¡ca, o mecanismo que lo reemplace, así como los
procedim¡entoa eslablecidos en la normat¡v¡dad presupuestal y de tesoreria

. Las obras que se realicen con los recursos de la Regalía Contractual deberán
ind¡car el or¡gen de éstos últimos, med¡ante paneles o similares que se deberán
instalar en cada una de ellas por parte del Gobierno Regional y Local. Las
universidades deberán informar a la comunidad de las ¡nvest¡gaciones que se
realicen con recursos de la Regalía Contractual.

5.9. Oel Contrato de Transferencia del Proyecio Las Bambas

Lo establecido en la presente Direct¡va no enerva el cumplim¡ento de las demás
obligac¡ones establecidas en el Contrato de Transferencia del Proyecto Las
Bambas.


